
 

 

Requisitos de Titulación 

Lic. En Médico Cirujano Integral.	 
 

Los requisitos para titulación de la Licenciatura en 
Médico Cirujano Integral son los siguientes:  
 

I. Haber cursado y aprobado las asignaturas de los ciclos:  

a) Biomédico  
b) Preclínico   
c) Clínico (Internado Médico de Pregrado)   
d) Servicio Social  

 

II. Contar con las cartas de liberación del Internado Médico de Pregrado y Servicio 
Social, emitidas por la autoridad sanitaria o educativa competente.  

III. Haber aprobado los niveles de inglés correspondientes a la licenciatura.  

IV. Presentar y aprobar el Examen Profesional, que consta de dos evaluaciones: 
Teórica mediante Examen General de Conocimientos de la Licenciatura (EGEL), 
y Práctica mediante Examen Clínico Objetivo Estructurado (ECOE).  

V. Presentar un proyecto de investigación.    

VI. Cumplir con lo establecido en el Procedimiento de la Escuela de Medicina 
“Trámite de Titulación para Alumnos en la Licenciatura en Médico Cirujano 
Integral”dirigirse a Control escolar  

VII. Cumplir con las actividades del Programa de Asesoría, Seguimiento y 
Evaluación de Servicio Social. 

  

 


